
La Junta Directiva del Banco Central de Costa Rica en el artículo 9 del acta de la sesión 

5349-2007, celebrada el 10 de octubre del 2007, con base en la recomendación del 

Departamento de Análisis y Asesoría Económica, contenida en el documento DAE-076 del 

3 de octubre del 2007, y 

 

considerando que: 

 

a.- la Comisión Permanente de Asuntos Sociales de la Asamblea Legislativa en carta 

CPAS-64-14352 del 19 de setiembre del 2007, solicita el criterio del Banco Central 

de Costa Rica en relación con el proyecto “Ley de Desarrollo Autónomo de los Pueblos 

Indígenas”, Expediente 14.352, 

b.- que el citado proyecto de ley no contiene aspectos relacionados con el ámbito de 

funciones propias del Banco Central de Costa Rica, 

 

acordó, en firme: 

 

comunicar a la Comisión Permanente de Asuntos Sociales de la Asamblea Legislativa que 

se estima improcedente emitir dictamen en relación con el proyecto “Ley de Desarrollo 

Autónomo de los Pueblos Indígenas”, Expediente 14.352. 

 


